
CONSELLERIA DE
BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN CENERAL DE FAMILIA

Paseo Alameda, l6
46OIO-VALENCIA
Tel.: 96 34 28 500
Fax:96 34 24 980

Ref.: SPIM/eb
Asunto: menores protección

responsab¡lidad civil L.O. SlZ000
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Sr. D. Vicente Tejedo Tormo
Director Territorial de Bienestar Social

Avda. Hermanos Bou, núm. gl
12003 Castellón

Con el fìn de establecer un régimen homogéneo en la Cor,nunitat
Valenciana, en mater¡a de responsabilidad civil de los menores del
s¡stema de protección, derivados_ de procedimientos judiciales seguidos en
los Juzgados de Menores en aplicación de la Ley Orgániða S/àOOO. de 12 deenero' reguladora de la responsabilidad penat de los menores, se
establecen las siguientes INSTRUCCIONES:

PrÍmera.- Gestión por las Direcciones Teritoriales de Bienestar Social,
del expediente administrativo de resp osabilidad civil,

1. Las Direcciones Territoriales de Bienestar Social instruirán los
expedientes de responsabilidad civil de tos menores del sistema de protección,
sólo en los casos en que el menor implicado estuviese en la fecha en que se
cometieron los hechos delictivos, en algr na de las siguientes situaciones:

- Declarado en desamparo y tutetado por. la Generalitat,
independientemente de [a forma de ejercicio de la guarda del mismo.

- En guarda sin tutela y acogido en familia educadora o en
centro de protección propio de la Generalitat, independientemente
de que la gestión del centro sea directa o indirecta.

2. La gestión del expediente administrativo de responsabilidad civil se
realizará y coordina rá por el órgano que d a ütular de la
Dirección Territorial de Bienestar Socíal, sin aboración que
puedan prestar otros depaftamentos d: fa ta Ceñerat¡iat,
especialmente en las actuacíones ante los órg
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3. En la gestión del expediente de responsabilidad civil, las Direcciones
Territoriales de Bienestar Social velarán para que se interpongan los pertinentes
recursos judiciales contra las sentencias condenatorias, cuando se considere
improcedente la condena de la Generalitat o de la Conselleria de Bienestar
Social o inadecuada la cuantía establecida.

Segunda,- Pago de la indemnización por las Direcciones Teritonales de
Bienestar Socia/,

1. Las Direcciones Territoriales de Bienestar Sociaf realizarán el trámite
de pago de la indernnización y, erì su caso, de los intereses de demora, en los
supuestos en que la Generalitat haya sido condenada como responsable
solidario y el menor implicado estuviese en la fecha en gue se cometieron los
hechos delictivos, en alguna de las situaciones descritas en la Instrucción
Primera.

Se exceptúa el caso de que el menor tutelado hubiese cometido el delito
determinante de la responsabilidad civil, durante el cumplimiento en centro de
reeducación de una medida judicial de internamiento.

2. Realizado el pago, la acción de repetición contra otros deudores
responsables se ejercerá en el plazo y en la forma que se determine en
instrucción expresa.
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Valencia, 22 de abril de 2008
LA DIRECTORA GENERAL DE F,
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Ref.: SPIM/eb
Asunto: menores protección

responsabilidad civil L.O. 5/2000

Sra. Dña. Ma Jesús Sancho-Miñana Sánchez
Directora Territorial de Bienestar Social

Avda. Barón de Cárcerr 36
46001 Valencia

Con el fin de establecer un régimen homogéneo en la Comunitat
Valenciana, €ñ materia de responsabilidad civil de los menores del
sistema de protección, derivados de procedimientos judiciales segu¡dos en
los Juzgados de Menores en aplicación de la Ley orgánica sl2ooo, de l2 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menoresr se
establecen las siguientes INSTRUCCIONES:

Primera.- Gestión por las DireccÌones Tercitoriales de Bienestar Social,
del expediente administrativo de responsabÌlidad civil.

1. Las Direcciones Territoriales de Bienestar Social instruirán los
expedientes de responsabilidad civil de los menores del sistema de protección,
sólo en los casos en que el menor implicado estuviese en la fecha en que se
cometieron los hechos delictivos, en alguna de las siguientes situaciones:

- Declarado en desamparo y tutelado por ra Generalitat,
independientemente de la forma de ejercicio de la guarda del mismo,

- En guarda sin tutela y acogido e¡ familia educadora o en
centro de protección propio de la Generalitat, independientemente
de que la gestión del centro sea directa o indirecta.

2. La gestión del expediente administrativo de responsabilidad civil se
realizará y coordinará por el órgano que determine la persona títular de la
Dirección Territoríal de Bienestar Social, sin perjuicio de la colaboración que
puedan prestar otros departamentos de la Administración de la Generalitat,
especialmente en las actuaciones ante los órganos judiciales.
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3. En la gestión del expediente de responsabilidad civil, las Direcciones
Territoriales de Bienestar Social velarán para que se interpongan los pertinentes
recursos judiciales contra las sentencias condenatorias, cuando se considere
improcedente la condena de la Generalitat o de la Conselleria de Bienestar
Social o inadecuada la cuantía establecida.

Segunda,- Pago de la indemnización por las Direcciones TerritorÌales de
Bienestar Social.

1. Las Direcciones Territoriales de Bienestar Social realizarán el trámite
de pago de la indemnización y, en su caso, de los intereses de demora, en los
supuestos en que la Generalitat haya sido condenada como responsable
solidario y el menor implicado estuviese en la fecha en que se cometieron los
hechos delictivos, en alguna de las situaciones descritas en la Instrucción
Primera.

Se exceptúa el caso de que el menor tutelado hubiese cometido el delito
determinante de la responsabilidad civil, durante el cumplimiento en centro de
reeducación de una medida judicial de internamiento.

2. Realizado el pãgo, la acción de repetición contra otros deudores
responsables se ejercerá en el plazo y en la forma que se determine en
instrucción expresa.
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Valencia, 22 de abril de 2008
LA DIRECTORA GENERAL DE
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DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA

Ref.: SPIM/eb
Asunto: menores protección

responsabilidad civil L.O. 5/2000

Paseo Alameda, l6
460IO-VALENCIA
Tel.: 96 34 28 500
Fax:96 34 24 980

(.,

Sr. D. José Albefto MartínezDíaz
Director Territorial de Bienestar Social

Rambla de Méndez Nuñezr 41
03001 Alicante

Con el fin de establecer un régimen homogéneo en la Comunitat
Valenciana, en materia de responsabilidad civil de los menores del
s¡stema de protección, derivados de procedimientos judiciales segu¡dos en
los Juzgados de Menores en aplicación de la Ley Orgánica slz0Oq de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se
establecen las siguientes INSTRUCCIONES:

Primera.- Gestión por las Direcciones TerrÌtoriales de Bienestar Social,
del expediente administrativo de responsab¡l¡dad civil.

1. Las Direcciones Territoriales de Bienestar Social instruirán los
expedientes de responsabilidad civil de los menores del sistema de protecc¡ón,
sólo en los casos en que el menor implicado estuv¡ese en la fecha en que se
comet¡eron los hechos delictivos, en alguna de las siguientes situaciones:

- Declarado en desamparo y tutelado por la Generalitat,
independientemente de la forma de ejercicio de la guarda del mismo.

- En guarda sin tutela y acogido en familia educadora o en
centro de protección propio de la Generalitat, independientemente
de que la gestión del centro sea directa o indirecta.

2. La gestión del expediente administrativo de responsabilidad civil se
realizará y coordinará por el órgano que determine la persona titular de la
Dirección Territorial de Bienestar Social, sin pefluicio de la colaboración que
puedan prestar otros departamentos de la Administración de la Generalitat,
especialmente en las actuaciones ante los órganos judiciales.
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3. En la gestión del expediente de responsabilidad civil, las Direcciones
Territoriales de Bienestar Social velarán para que se interpongan los pertinentes
recursos judiciales contra las sentencias condenatorias, cuando se considere
improcedente la condena de la Generalitat o de la Conselleria de Bienestar
Social o inadecuada la cuantía establecida.

Segunda'- Pago de la indemnimción por las Direcctones Teritoriales de
Bienestar Social.

1. Las Direcciones Territoriales de Bienestar Social realizarán el trámite
de pago de la indemnización y, en su caso, de los intereses de demora, en los
supuestos en que la Generalitat haya sido condenada como responsable
solidario y el menor implicado estuvíese en la fecha en que se cometieron los
hechos delictivos, en alguna de las situaciones descritas en la Instrucción
Primera.

Se exceptúa el caso de que el menor tutelado hubiese cometido el delito
determinante de la responsabilidad civil, durante el cumplimiento en centro de
reeducación de una medida judicial de internamiento.

2. Realizado el Pâgo, la acción de repetición contra otros deudores
responsables se ejercerá en el plazo y en la forma que se determine en
instrucción expresa.

Valencia, 22 de

Carolina Ma García
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